
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M,A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIOR
DE ADMINISTRAOÓI, E OIIEXES EN LO SUCESIVO SE LES DENON4INARÁ "EL AYUNTAMIENTo"; Y PoR LA oTRA
PARTE EL (LA) C. MARIA OEL CARMEN LOPEZ CASTILLO. A OIJIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DENOI/INARÁ "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIaJIENTES DECLARA0ONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PCR MÍ{DUCTO DE SU REPRESENTANTE

colrRAro DE Ho.roRARroG ASTMTLA0G A SALARG, (t![§[l[f!!ft!@

GENTRO
HONESfIOAD Y R€5UITADO5

OJE DE CONFORMIDAD COhI EL ARTÍCJLO 115 DE LA CONSTIUOÓ\¡ POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CO\STITUOÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2. 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG,DEL ESTADO DE TABASoo. EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DIVISÓ\] TERRITORIAL Y DE LA ORCTANIZAOÓNI PO-ÍTICA DEL ESTADo, CoN PERSOT.IALIDAD J URÍDICA,
PATRIMO¡IIO Y LIBERTAD PARA ADMIN¡STRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMORDIALES EL GCBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA CCI/UNIDAD PARA LA PRo\,,I@ÓI{ DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓI! DE LG SERVIOG PÚBLIC6.
OJE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRC'ANO U EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍOJLG 64, FRACOÓN II, 65, FRAMONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTAOO
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS AmoNES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL E ERCIOO DE SUS FUNOO|,|ES El EOJT|VAS,
oJENTA CCt{ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFTCAOA y EFTOENOA DE SU C#}tERNo,
ENTRE LAS OJE SE ENCI.JENTRAN LA DIREMÓÍ! DE ADMINISTRAOÓ.¡, PREVISTA PG EL ARTfGJLO 73
FRACOÓN X DEL GDENAMIENTO LEC1AL OTADO.
ouE EL ARIíoJLo 86 FRAmó{ ttt DE LA LEy mcÁNtcA DE LG MUNtoptG DEL ESTADo DE TABASoo,
ESTABLECE OJE CGRESPONDE A LA DIREOOÓ\ DE ADMINISTRAOÓI IRVNR OOT.ITRATG PARA LA
PRESTAoÓ! DE sERVloG PRoFES|ONALES, pREVto AoJERDo DE LA pREstDENTA MUNtopAL oJE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ\ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOÓN DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE oONTRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ! DE SERVIOOS, Y TODG AOIJELLG NECESARIG PARA LA CGRECTA ADMINISTRAoÓ! DEL
AYUNTAMIENTO, DE COIIFORMIDAD CoN EL ARTíOJLO 194 FRA@CN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓN PÚBLICA DEL IVUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
OUE ooN FEOIA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍCULO6s FRA@ÓN XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERq 73, FRAMÓ{ IX, Y 75 DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACoÓN lv DEL REGLAMENTo DE LA ADMtNtsrRAoóN púBLtcA DEL MuNtopto DE cENTRo, TABASCq
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, CovoTITULAR DE LA DIREc c IÓN DE ADMINIsTRAc IÓNi
EJ ERCIENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíOJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRAMÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRAOÓN
PÚBLICA DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS CTJE HASTA LA PRESENTE FEoIA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA CO\ FAOLTADES PARA LA
SUSCRPOÓT! DEL PRESENTE CON]TRATO
CI.JE PARA LG EFECTG DE ESTE COI.ITRATO DE PRESTAOÓN DE SERVIOG SEÑALA COI\,4O SU DON,IIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL REGJRSO CCI.I EL CIJE SE OJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE OCNTRATO, SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO', EN EL E EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, MN BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASO,
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

ES UNA PERSoNA FÍSCA, oCN REGSTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRETARíA DE HAGENDA Y CRÉDIO PÚBLIOO.

GJENTA CChI LA CAPAODAD J URíDICA PARA OBLIGARSE EN LG TÉRMINOS Y COIIDIOONES MENOCNADG
EN ESTE INSTRUT/ENTOJ URÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LG COT.IOOMIENTOS Y LA EXPERIENGA PARA LLEVAR

A CABO EL GJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE OOI{TRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENGJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS G}LIGAOONIES FISCALES.
LAR,

III, DECLARAN "LAS PARTES" OJE:

I. HAN OC}.IVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE @f\]TRATq EN L6 TÉRMING OJE DISPONE EL ARTÍCULO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIOS, OBLIGÁNDOSE A LG TÉRMING Y COT.IDIGCTIES SEÑALADOS EN EL MISMq SE RECONOCEN

MUTUAMENTE LA PERSONIALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE OSTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CCNTRATO.

II. OJE SE G}LICIAN A GJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE COITRATq ASÍ@iVO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,

Y DEMÁS DISPGIOON]ES LEGALES OUE RIJAN LA CCAITRATAOÓ{, EJ EOJGÓ{ Y OJI\4PLIMIENTO DEL

PRESENTE ACTO J URíDICO, POR LO ANTERIOR Y CCN BASE EN LAS DEO-ARAGONES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE. AT,4BAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIM ERA. - .EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIGG COi\iIO

PRoFESIoNISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

DE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMTNISTR{OÓ'] PÚBLICA

MUNIoPAL, ASÍCO\¡O A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMOS

OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CONOOMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACTORIAMENTE MN EL OBJ ETO DEL PRESENTE OCf{TRATO,

DURANTE EL TIEI\,4PO Y FORMA GJE SE SEÑALE, EN CASO CONITRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSÓ'] DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", PG COT.]CEPTO DE HON]CRARIOS DERIVADG DE LA PRESTAOÓ! DE SERVIOO

PAGARÁ A .EL PRESTADoR DE sERVIcIoS" A TRAVÉS DE LA DIRE@ÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CCT.]STITUGoNAL DE CENTRq EN EL DOI/IOLIO ESTABLEGDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq

LA CANTTDAD DE i 17,451.90 (DlEclstETE MtL cuATRoctENTos clNcuENTA Y uNo PESOS 90/100 M.N), ANTES

DEL IMPUESTo SoE}RE LA RENTA. DICIIA CANTIDAD SE DIVIDTRÁ EN DG PAGG OJINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE CChITRATO, N¡ÁS PRESTAOC}'IES ADIOC}IALES ESTABLEODAS PCR LEY PAC]ADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAoÓ! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CCNSENTIMIENTO PARA

EFEGIUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL

AR!-ÍoJLo 94 FRACoÓ! IV DE LA LEY DEL IIVPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - -LAS PARTES" CCT{VIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCNTRATO SERÁ A PARTIR OEL DíA 01 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

oUINTA. - "LAS PARTES" OCT{VIENEN CIJE UNA VEZ CChIO-UIDA LA VIGENGA DEL PRESENTE COT{TRATO, ÉSTE NO

PoDRÁ PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSoJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".
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SEXIA. - "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA COIIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AGJERDO DE VO-UNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
DOO.JMENTG E INFCRMES A TERCERAS PERSChIAS, FÍSICAS O J URÍDICAS COLECTVAS, SIN TENER EL

CCI{SENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO'EL AYUNTAMIENTO" LO CONSDERE NECESARq PODRÁ REOJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS', UN INFMME POR ESCRITO RESPEGTO DEL DESARRCLO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO I URfDIOO.

ocTAvA. . "EL AYUNTAMIENTo" PODRÁ DAR POR TERI\,4INADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATq SIN

NECESIDAD DE OAJRRIR ANTE LG TRIBUNALES @MPETENTES O CXJE EXISTA RESOLUGÓÍ'¡ DE UNA AUTORIDAD

JUDIGAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO! EL RECUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", MN ONCO

DíAS NATURALES DE ANTIOPACÓT{, POR L6 SIGJIENTES MOTIVG:

oJANDo mJRRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROCRAMA Y PROYECTO

CGRESPCNDIENTE DE EO57{35: PCR REDUGRSE EL PRESUPUESTO ENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMTENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO mRESPCIIDIENTE, POR MUTUO COÍISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASíCCI{VENIR A LO§ INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíMISMO, PCDRÁ DARSE PORTERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE 6{TRATO, OJANOO"EL PRESTADOR

DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO COT{TINUAR OCN LG SER/IOG GJ ETO DE ESTE

AGJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! OUE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADM IN ISTRAC IÓN,

CCT.¡ ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!,

NoVENA. . .EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE OC)[\]TRATq SN NECESIDAD DE OCIJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES mMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓ\ DE UNA AUTORIDAD JUOIOAL O ADMINISTRATIVA,

S¡MPLEMENTE CoN EL SÓLO REOJISITO DE MMUNICAR SU DEOSÓ\ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS'. PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE cxJE "EL PRESTADo R DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O EJ EOJTE LG SERVICG EN LA FMMA, TIEMPO

Y TERMINC CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGOUE'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LG INFORMES OUE'EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

RECIJ|ERA; EL tNGJMpLtMtENTo pG pARtE DE "EL pREsraDoR oE sERvlclos" DE oJALCIJIER cLÁusuLA

COI{TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DÉCIMA. . .EL AYUNTAMIENTo" No ADCUIERE NI RE@NOCE OBLIGAOÓ\¡ ALGJNA DE CARÁCTER LABGAL, A

FAVoR DE "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓÍ{ CONTRACTUAL OJE

CChISTA EN ESTE INSTRUMENTO. LG ARTÍCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABA,IADCRES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABAS@. PCR Lo OJE CoN FUNDAMENTO EN EL ARTÍGJLO 3, FRA@O[.I XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ.I

DE REMUNERAooNIES DE LOS SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNÍAMIENTO COT{STITUOC}.IAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo. TABASCo "EL PRESTADoR DE SERVICIOS, NO SERÁ CCT{SIDERADO CON,IO TRABAI ADOR PARA LG
EFECTG LEGALES A OUE HAYA LUCIAR.

DÉctMA PR|MERA. - LA DtREmóru oe nsunrm JURÍD|G TENDRÁ LA |NTERVENoÓ{ o.JE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO GJMPLIMIENTO OEL PRESENTE CO..ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" CIJE INTERr'IENEN EN LA CELEBRAOÓ{ DEL PRESENTE CCT\ITRATO

¡/ANIFIESTAN CIJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-O, LESÓN, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALAjNO EN EL

CoNISENTIMIENTo CUE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTO, RENUNOAN A CIJALCUIER AooO.{ OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.
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DÉCIMA TERCERA. - LG oCNTRATANTES CoIIVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

ooNlrRATq A Lo DtspuESTo EN LA LEGISLAoó{ ovlL npLlcneLE PARA EL ESTADo DE TABAS@.

DÉctMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA |NTERPRETAoó{ y oJMpLtMtENTo DEL PRESENTE 6{rRATq
LAS PARTES sE SoMEIEN A LA JURtsDtmól oe rm H. TRTBUNALES mMPETENTES DE LA oUDAD DE

VILLAHERi\¡GA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' A OJALOUIER

orRo FUERo ouE, poR RAzó{ DE su DoMroLtq PRESENTE o FUTURo, PUDIERA CoRRESPONDERLE.

LEÍDo CIJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL Cof{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CO\.ITRATO, OUE

EN EL CTJAL No EXISTE NINGJN VIoo DE LA VoLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CONIFORMIDAD CON¡ EL CCT\¡TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPTTAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LG TESTIM DE LA MNTRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRq TABASOO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRES SERVtC tOS',

O LASTRA C MARIA EZ CAST|I
DIR TOR DE ADMINISTRACI ó¡r

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL C lMrryTo DEL ERVICIO CONTRATADO

RTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

LIC M E CMROY MORAL LIC CLAUD üÁN ALGO

SUBDIR RA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOMLARIA DE FIRMAS DEL CCNTRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN PCR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OOI{STITUGONAL DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABASM, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO. TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LAsrRA, DtREctoR DE ADMrNlsrRAoóN, A oJTENES EN Lo sucEstvo sE LES DENoñ,IINARA "EL

AYUNTAMIENTO"I Y PCR LA OIRA PARTE EL (LA) C. MARIA DEL CARMEN LOPEZ CASTILLO, A OUIEN EN LO

sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "EL pRESTAooR DE sERvtctos', CELEBRADo EL DíA 01 DEL MEs DE ENERo DEL

AÑO 2024.
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